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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 ftacción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones

l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Regtamento; así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los

Animates de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente

número PAOT-2019-3020-SPA-1830 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este

organismo descentra lizado, emite ta presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hizo del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) el moltrato del que son objeto dos ejemplares coninos, /os cuoles se encuentron en estodo de

desnutrición, ounado o que uno de ellos se encuentro en uno ozotea, permonentemente omorrodo
ol borondol de uno escolero, situoción que le ocosionó /esiones en el cuello. Por su porte, el otro
ejemplor conino se encuentro de monero permonente en un bolcón, ninguno de ellos cuento con
protecc¡ón contro lo intemperie. Ubicados en Durozno, monzono 12, lote 12, lentre calle Palmillas
y Av. det Árboll colonia Consejo Agroristo, demorcoción terr¡tor¡ol lztopolopo (. . .).

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y D¡sPos¡cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
[a Ciudad de México,
denuncia ciudadana.
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Para la atención de [a denuncia presentada, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó cuatro
reconocim¡entos de hechos conforme a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 51, 85 y 89
de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.
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A[ respecto, [a Ley de Protección a losAnimates de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó reconocimiento de hechos, en el cual
constató [o siguiente:

o Dos ejemptares caninos, un criolto color blanco con café y uno de raza pitbull color café,
ambos de edades maduras.

. E[ canino criotto con condición corporal acorde a su tatla y edad; sin embargo, el ejemptar
canino pitbulttenía condición corporaI baja.

. EI canino criotlo presentaba una herida en el cuetlo; sin embargo, estaba cicatrizada.

Considerando [o anter¡or y derivado del cumptimiento voluntario promovido por esta entidad, en

reconocimiento de hechos posterior, actuatmente se observó aI ejemplar canino criollo deambutando

libremente por ta azotea, sin lesiones o signos de enfermedad, contando con protección contra [a

intemperie y a decir de ta persona que atendió la ditigencia, se reubicó alejemplar canino pitbutl.
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No obstante, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspond iente, hizo del conocimiento de [a
persona responsable de los ejemptares caninos referidos, las disposiciones vigentes en materia de
protección a los animales, conminándola a su debido cumplimiento; así como la manera en que

repercute mantener atados de manera permanente a los ejemptares caninos.

Por [o antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocu rad uría, se está en aptitud de emitir [a resolución
administrativa conforme a lo estabtecido en [a fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en et domicilio ubicado en calle Durazno, manzana 12, lote 12, colonia
Consejo Agrarista, Alcaldía lztapalapa, habitaban dos ejemptares, un canino pitbult que
presentaba condición corporal baja y un canino criollo que presentaba una herida en el cuello
c¡catrizada.

2. Derivado del cumplimiento votuntario promovido por esta Procuraduría, en reconocimiento
de hechos posterior, se observó a[ ejemplar canino criollo deambulando libremente por [a
azotea, sin lesiones o signos de enfermedad, contandó con p rotección contra [a intem perie y a
decir de [a persona que atendió [a diligencia, se reubicó al ejemplar can ult PRÜCURADUR i¡
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3. Esta Su bprocurad u ría, mediante el oficio correspondiente hizo del conocimiento de [a
persona responsable de los ejemplares caninos señalados en el escrito de denuncia, las
disposiciones vigentes en mater¡a de protección a los animales, conminándola a su debido
cumplimiento; así como [a manera en que repercute mantener atados de manera permanente
a los ejemptares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que
e[ resuttado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaf y del Ordenamiento Territoriat de ta

Ciudad de M éxico. ------ - ---

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante para su conocimiento. -:--
TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procurad u ria, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma [a Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México y 51 fracción )fill de su

reglamento.
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